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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza de Llamaquique,
sin número, en esta capital, el día 12 de abril de
1999, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 18.659.200
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado,
una cantidad, al menos igual, al 20 por 100 del
tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con-
signación a que se refiere la norma anterior.

Cuarta.—Podrá participar el ejecutante sin nece-
sidad de hacer depósitos previos y con la facultad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Podrán reservarse en depósito, a instan-
cia del acreedor, las consignaciones de los postores
que no resultaren rematantes y que lo admitan y
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli-
gación de completar el precio en el término legal,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos, en su
caso, por certificación del Registro, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da, el 12 de mayo de 1999, a las doce horas, en
las mismas condiciones que la primera, y con una
rebaja del 25 por 100 en el precio del remate, y,
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día
14 de junio de 1999, también a las doce horas,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la primera.

En el supuesto de que resultare negativa la noti-
ficación que de los remates se haga a los deudores
dueño del bien, en forma personal y en el domicilio
que consta en autos, sirve la publicación del presente
edicto como notificación en forma a los fines pre-
venidos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Dado en Oviedo a 16 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Trinidad Relea García.—11.219.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Wenceslao Passarell Bacardit, Magistrado-Juez
sustituto del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 11 de Palma de Mallorca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 358/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal y
«Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
doña Nuria Mediavilla Orozco y doña Ainoa Velas-
co Mediavilla, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 28 de abril de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0480000180358/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de mayo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de junio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 16 de orden.—Vivienda letra A o izquier-
da, mirando desde la calle, de la planta de piso
segundo. Forma parte de un edificio sito en la calle
Balmes, sin número, de esta ciudad. Ocupa una
superficie total de 110 metros 62 decímetros cua-
drados. Mirando desde la calle Balmes, linda: Por
frente, con su vuelo; por la derecha, con la vivienda
letra B o derecha de su respectiva planta y con
huecos de ascensor, escalera y rellano, y por la
izquierda y fondo, con vuelo sobre el terreno rema-
nente.

Su cuota con relación al valor total del inmueble
es del 7,752 por 100.

Inscripción de la finca registral al tomo 3.608,
libro 1.096 de Palma III, folio 153, finca núme-
ro 64.040.

Tipo de subasta: 22.401.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 3 de febrero de
1999.—El Magistrado-Juez sustituto, Wenceslao Pas-
sarell Bacardit.—El Secretario.—10.386.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Palma de Mallorca,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 237/1998-M, se siguen autos de
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancias de la Procuradora
doña Magina Borras Sansaloni, en representación

de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares,
contra «Promociones Inmobiliarias Insulares, Socie-
dad Anónima», en reclamación de 29.454.895 pese-
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a
la venta, en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de la valoración estipulado
en la escritura de constitución de la hipoteca, las
fincas siguientes:

1.o Cuarenta y seis. Local comercial número 1,
situado a la izquierda del edificio, mirando desde
la calle California. Se desarrolla en planta baja y
planta sótano. En planta baja tiene una superficie
construida de 85,66 metros cuadrados, y linda,
mirando desde la calle California: Frente, con ésta;
izquierda, muro edificio vecino; derecha, con
zaguán, escalera y ascensor, y fondo, patio de uso
exclusivo delimitado por la izquierda, con el límite
de la total; por la derecha, paralela al eje central
de la escalera y zaguán, y por el fondo, zona de
uso exclusivo local número 3. En planta sótano tiene
una superficie construida de unos 82,50 metros cua-
drados, y linda: frente, con subsuelo de la calle;
fondo, con aparcamiento, y derecha, con hueco de
la escalera, ascensor y zona de aparcamientos, y
aparcamiento número 9. Cuota de copropiedad:
5,840 por 100. Trastero vinculado señalado con
el número 19 del plano en planta sótano 2, con
una superficie de 18 metros cuadrados. Linda,
mirando desde la calle California: Frente, con esca-
lera del zaguán de la calle Marqués de la Vega
de Boecillo y zona de acceso; por la derecha, con
el trastero número 20; izquierda, con zona común,
y fondo, subsuelo del edificio vecino. Cuota de
copropiedad de la total asignada a esta parte deter-
minada: Le corresponden al trastero el 0,386 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Palma, al libro 1.233 de Palma IV, tomo
5.269, folio 40, finca número 72.277. Valorada, a
efectos de subasta, en 17.269.620 pesetas.

2.o Cuarenta y siete. Local comercial número 2
situado en la parte central del edificio, mirando des-
de la calle California. Se desarrolla sólo en planta
baja. Tiene una superficie construida de 79,74
metros cuadrados, y linda, mirando desde la calle
California: Frente, con la misma, con el transfor-
mador de GESA y con los dos cuartos de con-
tadores; derecha, con hueco de la rampa, con trans-
formador de GESA y como la total; izquierda, con
escalera, rellano, zaguán y cuarto de contadores,
y fondo, un patio de su uso exclusivo de unos 91
metros cuadrados, delimitado por la derecha, con
el límite de la total; por la izquierda, paralela al
eje central de la escalera y zaguán, y por fondo,
con la zona de uso exclusivo del local número 3.
Cuota de copropiedad: 3,749 por 100. Trastero vin-
culado. El señalado con el número 20 del plano
en planta sótano 2, con una superficie de 15 metros
cuadrados. Linda, mirando desde la calle California:
Frente, con distribuidor al que se accede por el
zaguán y escalera de la calle Marqués de la Vega
de Boecillo y cuarto grupo de presión; por la dere-
cha, con el aljibe y cuarto del grupo de presión;
izquierda, con zona de acceso y el trastero número
19, y fondo, subsuelo del edificio vecino. Cuota
de copropiedad: De la total asignada a esta parte
determinada le corresponden al trastero el 0,322
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Palma, al libro 1.233 de Palma IV,
tomo 5.269, folio 37, finca 72.278. Valorada, a efec-
tos de subasta, en 11.065.950 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113,
el día 14 de mayo de 1999, a las once horas, con
arreglo a las condiciones generales establecidas en
el citado precepto y además, se hace constar que
los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
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el precio del remate. Deberá ingresarse, previamente,
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, en
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca, al
número de cuenta 0452/0000/18/0237/98, para
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a
un tercero.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 14 de junio de 1999, a las once horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate que será del 75 por 100 del
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 14 de julio de 1999, también
a las once horas.

Sirva el presente edicto de notificación del seña-
lamiento de las tres subastas a la demandada, para
el supuesto de no ser encontrada en su domicilio.

Dado en Palma de Mallorca a 18 de febrero de
1999.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—10.327.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona,

Hago saber: Que a las diez horas de los días
16 de abril, 13 de mayo y 10 de junio de 1999,
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública
subasta de los bienes que luego se relacionan, los
cuales fueron embargados en autos de juicio eje-
cutivo 86/1998 B, promovidos por Caja Rural de
Navarra, contra don Alberto Longas Armendáriz.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
la tasación, en primera subasta, y del 20 por 100
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en
la segunda y tercera.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras pares del valor de los bienes
en la primera subasta; en la segunda, con rebaja
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para
la primera subasta, y en la tercera, sin sujeción a
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, sólo por el ejecutante.

Tercera.—Que no se han suplido los títulos de
propiedad y la certificación obra unida a los autos,
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse posturas por pliego
cerrado, depositando en la Secretaría del Juzgado,
junto con aquel, el resguardo de haber efectuado
la consignación a la que se refiere el apartado segun-
do, en la cuenta de este Juzgado, clave 3162, en
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, hasta el
momento de la celebración de la subasta.

Bienes objeto de la subasta

1. Mitad indivisa. Pieza al término de Orzacal,
en jurisdicción de Cáseda, de 12.690 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 2.224, libro 65, folio 218,

finca número 4.641. Valorada en 507.600 pesetas.
2. Mitad indivisa. Pieza al término de Lasaga,

en jurisdicción de Cáseda, de 9.210 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 2.224, libro 65, folio 219,
finca número 4.642. Valorada en 460.500 pesetas.

3. Mitad indivisa. Pieza al término de Lasaga,
en jurisdicción de Cáseda, de 14.824 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 2.224, libro 65, folio 220,
finca número 4.643. Valorada en 724.500 pesetas.

4. Mitad indivisa. Pieza al término de Lasaga,
en jurisdicción de Cáseda, de 11.680 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 2.224, libro 65, folio 221,
finca número 4.644. Valorada en 534.900 pesetas.

5. Mitad indivisa. Pieza al término de Lasaga,
en jurisdicción de Cáseda, de 13.479 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 2.224, libro 65, folio 222,
finca número 4.645. Valorada en 673.950 pesetas.

6. Mitad indivisa. Pieza al término de Lasaga,
en jurisdicción de Cáseda, de 5.391 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 2.224, libro 65, folio 223,
finca número 4.646. Valorada en 269.550 pesetas.

7. Mitad indivisa. Pieza al término de Orzacal,
en jurisdicción de Cáseda, de 9.883 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 2.224, libro 65, folio 224,
finca número 4.647. Valorada en 395.320 pesetas.

8. Mitad indivisa. Pieza al término de Orzacal,
en jurisdicción de Cáseda, de 9.883 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 2.224, libro 65, finca núme-
ro 4.648. Valorada en 334.600 pesetas.

9. Mitad indivisa. Pieza al término de Orzacal,
en jurisdicción de Cáseda, de 2.527 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 2.277, libro 56, folio 1,
finca número 4.649. Valorada en 101.080 pesetas.

10. Mitad indivisa. Pieza al término de Orzacal,
en jurisdicción de Cáseda, de 9.210 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 2.277, libro 56, folio 2,
finca número 4.650. Valorada en 368.400 pesetas.

11. Mitad indivisa. Pieza al término de Orzacal,
en jurisdicción de Cáseda, de 23.134 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 2.227, libro 56, folio 3,
finca número 4.651. Valorada en 925.360 pesetas.

12. Mitad indivisa. Pieza al término de Orzacal,
en jurisdicción de Cáseda, de 3.931 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 2.227, libro 56, folio 4,
finca número 4.652. Valorada en 151.840 pesetas.

Dado en Pamplona a 1 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.—El Secre-
tario.—10.340.$

PUERTO DEL ROSARIO

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Puerto del Rosario,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 189/1991, se siguen autos de juicio
ejecutivo número 189/1991, a instancia del Pro-
curador don Jesús Pérez López, en representación
de Caja Insular de Ahorros de Canarias, contra
don Eugenio Afonso Sánchez y don José Campo
Roca, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones he acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman-
dado don José Campo Roca:

Local situado en Corralejo-La Oliva, en esquina
a calle sin número, del término municipal de La
Oliva, en la isla de Fuerteventura; de 332 metros
cuadrados de superficie útil. Inscrito al tomo 334,
libro 85, folio 224, finca 9.251.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Secundino, el
día 13 de mayo de 1999, a las doce horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 26.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en

la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 14 de junio de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 16 de julio de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Para el caso de que no fueran hallados los deman-
dados en su domicilio servirá el presente de noti-
ficación en legal forma.

Dado en Puerto del Rosario a 5 de febrero
de 1999.—El Juez accidental.—El Secreta-
rio.—10.209.$

ROQUETAS DE MAR

Edicto

Doña María Dolores Fernández Alcalde, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Roque-
tas de Mar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 178/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don José Hormoz Far-
hangmehr Amini y don Paridokht Setayesh Ansari,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
15 de abril de 1999, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0258 0000 18 0178 95, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


